
1-13  

Secretaría de Gobierno 
Despacho General y Digesto  

RESOLUCIÓN 606/09 
P9

 
PUERTO DE FRUTOS 

Copia para información pública. Válida para trámites sólo en caso de ser autenticada por la Dirección de Despacho General y Digesto   

CORRESPONDE EXPTE. 4112- 

 

TIGRE, 26 de marzo de 2009.-  

VISTO:  

Los títulos de marcas concedidos a esta Municipalidad por el Instituto 
Nacional de la Propiedad Industrial, y,   

CONSIDERANDO:  

Que corresponde su registro conforme lo establece el Decreto 981/02.  

Por ello, el Secretario de Gobierno en uso de facultades delegadas por 
Decreto 912/93  

R E S U E L V E  

ARTICULO 1.-

 

Regístrase los siguientes títulos de marca concedidos a la Municipalidad 
de Tigre por el Instituto Nacional de la Propiedad Industrial, cuyos originales se incorporan 
como anexo a la presente:  

1. Título de Marca Nº 1.929.991 MERCADO DE FRUTOS DE TIGRE , Clase 
Internacional 35 del nomenclador vigente a la fecha de presentación de la solicitud 
de acuerdo a lo consignado en la descripción adjunta que es copia fiel de la 
depositada en el Instituto Nacional de la Propiedad Industrial, concedido por 
Disposición M-743/03, según Disposición INPI Nº 72/97 y Resolución Nº I-052/99, 
con vencimiento el 3 de junio del 2013.-  

2. Título de Marca Nº 1.929.992 MERCADO DE FRUTOS DE TIGRE , Clase 
Internacional 42 del nomenclador vigente a la fecha de presentación de la solicitud 
de acuerdo a lo consignado en la descripción adjunta que es copia fiel de la 
depositada en el Instituto Nacional de la Propiedad Industrial, concedido por 
Disposición M-743/03, según Disposición INPI Nº 72/97 y Resolución Nº I-052/99, 
con vencimiento el 3 de junio del 2013.-  

3. Título de Marca Nº 2.172.030 PUERTO DE FRUTOS DE TIGRE , Clase 
Internacional 39 del nomenclador vigente a la fecha de presentación de la solicitud 
de acuerdo a lo consignado en la descripción adjunta que es copia fiel de la 
depositada en el Instituto Nacional de la Propiedad Industrial, concedido por 
Disposición M-833/07, según Disposición INPI Nº 72/97 y Resolución Nº I-052/99, 
con vencimiento el 27 de julio del 2017.-  

ARTICULO  2.-

 

Dése a los Registros Municipales de Normas y de Contratos y 
Licitaciones. Notifíquese. Cúmplase. 
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